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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2023-00864 - M. 933287137 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE SALUD DE NICARAGUA 

DIVISION GENERAL DE ADQUISICIONES 

AVISO DE CONTRATACION 

El Ministerio de Salud (MINSA) de Nicaragua, a través de La 
División General de Adquisiciones ubicado en el Complejo 
Nacional de Salud "Dra. Concepción Palacios", costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que estará 
disponible a partir del día 17 de marzo 2023, en la página 
Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público www. 
nicaraguacompra.gob.ni , la Solicitud de Oferta de Bienes 
para el proceso de Contratación Simplificada: 

CS-07-03-2023 COMPRA DE RODENTICIDA 
BIOLOGICO (BALDES DE 4KG) 

El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de Renta del 
Tesoro para financiar la compra de Rodenticida Biológico. 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa, en la siguiente dirección: 

División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de 
Salud "Dra. Concepción Palacios", Costado Oeste de la 
Colonia Primero de Mayo. 
Teléfonos: 2264- 7730 (Ext. 4684) 
Correos electrónicos: adguisiciones@minsa.gob.ni y 
adguisiciones24@minsa.gob.ni 

La invitación para presentar oferta se publicará en los 
siguientes portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(F) Lic. Tania Isabel García González Directora General 
División de Adquisiciones 

Fecha de Publicación: 
Managua, Nicaragua 17 de marzo 2023 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-00824 - M. 9398584 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nº 006-2023: 
"Adquisición de Material Deportivo para Centros de 

Estudio de Primaria y Secundaria" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el proceso de Licitación 
Pública Nº 006-2023: "Adquisición de Material Deportivo 
para Centros de Estudio de Primaria y Secundaria" Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir 
del día 17 de marzo del año 2023. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR PROPUESTAS: 24 de abril 
del año 2023 
HORA: De 8:00 a.m. a 11:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE PROPUESTAS: 11:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 2023-00823 - M. 9398525 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva Nº 013-2023 
"Adquisición de Materiales para la reproducción de 

Diplomas para niñas y niños de III nivel de Educación 
Inicial a nivel nacional" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el proceso de Licitación 
Selectiva Nº 013-2023 "Adquisición de Materiales para 
la reproducción de Diplomas para niñas y niños de III 
nivel de Educación Inicial a nivel nacional" Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 17 de marzo del año 2023. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR PROPUESTAS: 28 de marzo 
del año 2023 
HORA: De 8:00 a.m. a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE PROPUESTAS: 09:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 
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"Elaboración de Formatos de: Constancias, Certificados y Títulos" 

l. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y Tecnológico (INATEC), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de la Licitación Selectiva Nº07-2023, de conformidad a Resolución de Inicio Nºll-2023 con fecha del 
dieciséis de marzo 2023, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la contratación, denominada "Elaboración 
de Formatos de: Constancias, Certificados y Títulos", con el objetivo de garantizar los formatos oficiales a Centros 
Tecnológicos y Centros Técnicos Privados, Acreditados para la certificación de sus egresados. El plazo de entrega será: 
Un plazo máximo de entrega de 30 días hábiles. -La forma de entrega serán parciales en coordinación con el área solicitante. 
El lugar de entrega se realizará en Bodega del INATEC Central ubicado en Centro Cívico, Modulo "R" Planta baja. 
Será en Financiada con fondos propios 2%, 2023, como parte del programa de inversión pública que impulsa el Gobierno de 
Reconstrucción y Unidad Nacional. Las personas oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción como personas 
proveedoras en la formalización del contrato que les fuere adjudicado. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no se encuentra cubierto, dado que según formato del SISCAE 
proporcionado por la oficina PAC de la Oficina de Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este procedimiento 
por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su Reglamento General, 
Decreto No. 75-2010. 

3. La cantidad e índole que debe suministrarse es así: 

ITEM DESCRIPCION U/M CANTIDAD TAMAÑO COLOR 

1 K:ertificado de Doble Firma UNIDAD 100,000 Carta IFull Color 

2 K:ertificado de Una Firma UNIDAD 100,000 Carta Full Color 

3 Constancias UNIDAD 100,000 Carta Full Color 

4 
K:ertificado Escuela Técnica en el 

UNIDAD 5,000 Carta Full Color 
Campo por Rubro #3 

5 K:ertificado de Campo. UNIDAD 5,000 Carta Full Color 

6 K:ertificado de Campo Modular. UNIDAD 10,000 Carta Full Color 

7 K:ertificados de Especialización. UNIDAD 30,000 Carta Full Color 

8 K:ertificado de Vocacional Campo. UNIDAD 60,000 Carta Full Color 

9 
K:ertificados de Competencias 

UNIDAD 15,000 Carta Full Color 
laborales. 

10 Título de Bachillerato Técnico. UNIDAD 6,000 Carta Full Color 

11 Título Técnico. UNIDAD 25,000 Carta Full Color 

4. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del Portal 
Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. En caso de requerir el documento impreso deberán previo efectuar pago 
no reembolsable de C$200.00 (costo de reproducción) doscientos córdobas netos en la Oficina de Tesorería en horario de 
08:00 ama 04:00 pm y luego con recibo deberá presentarse a la Oficina de Adquisiciones ubicadas en el Modulo T Planta 
alta de las 08:00 ama las 05:00 pm para entrega en físico. La fecha para a para adquirir el PBC es a partir del 16 de marzo 
hasta un día antes de la presentación de oferta, el 27 de marzo del corriente. 

5. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 21 de marzo 
2023, de las 08:00 am, a las 05:00 pm, dándose respuesta el 23 marzo 2023 en horario laboral. Las consultas serán 
enviadas a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni, con copia: acastiloc@inatec.edu.ni, y szelaya@inatec.edu.ni. 

6. La oferta deberá entregarse en idioma español en la Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Centro Cívico, Modulo "T", Planta Alta, frente al Hospital Bertha Calderón, a más tardar a las 1 :30 pm del 28 
de marzo 2023, Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

7. La oferta incluirá una fianza o garantía bancaria de seriedad del tres (3%) por ciento del valor de la misma. Ninguna 
persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
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ejecutará la garantía o fianza de seriedad (Art. 66 LCASP 
y 87 literal n) del RG). 

8. Carta simple firmada y Sellada por el representante 
legal de la empresa que autoriza a la persona delegada para 
presentar y asistir al acto de apertura de oferta, debidamente 
identificada con Cedula de Identidad Vigente. 

9. Las ofertas serán abiertas a las 02 :00 pm del 28 marzo 2023 
en la Sala de Conferencias de la Oficina de Adquisiciones 
de INATEC, ubicado en Centro Cívico, Modulo "T", Planta 
Alta. Frente al Hospital Bertha Calderón. Managua en 
presencia de los representantes del contratante, designados 
para tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir. 
Por razones de seguridad de prevención ante la pandemia, 
se permitirá un representante o delegado por cada persona 
oferente. 

10 Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la Oficina de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correos 
electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni/ szelaya@inatec.edu. 
ni y acastilloc@inatec.edu.ni. 

11. INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zúmen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Zelaya Martinez. Responsable de 
Licitaciones. INATEC. Cra. Samara Zelaya Martínez. 
Responsable de Licitaciones INATEC. 

Reg. 2023-00865 - M. 1408862889 - Valor C$ 95.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓN Nº 10-2023 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 02-2023 
"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO EDUCACIONAL 
PARA EL CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO 

DEL TALENTO CREATIVO NIEVES CAJINA" 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº I 063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC", Ley Nº 
290 "Ley de organización, competencia y procedimiento 
del Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional 
y publicada en la Gaceta, Diario ]Oficial Numero 187 de 
fecha seis de octubre del año dos mil veintidós y Ley Nº 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General Contenido en el Decreto 
número 75-2010. 

CONSIDERANDO: 

I 
Que con base a los artículos 14 7 literal a) y I 49 del 
Reglamento General, esta autoridad mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 06-2023, nombró el Comité 
de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación 
y recomendación de la mejor oferta presentada en el 
procedimiento de Contratación Simplificada Nº 02-2023 
"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO EDUCACIONAL 
PARA EL CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO 
DEL TALENTO CREATIVO NIEVES CAJINA", con el 
objetivo de atender en carácter de urgencia el equipamiento 
de mobiliario educacional y administrativo adecuado, 
contribuir positivamente a la capacidad y concentración 
de los estudiantes y restituir una vez más el derecho a la 
educación con dignidad y calidad; para garantizar la pronta 
inauguración del "Centro Nacional de Desarrollo del 
Talento Creativo Nieves Cajina", prevista para el mes de 
marzo 2023; emitiendo para tal efecto, Acta Nº 11-2023 
"DICTAMEN DE CALIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 
RECOMENDACIÓN DE OFERTAS" suscrita por el comité 
de evaluación y que fue recibida por esta Autoridad. 

11 
Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 149 del 
Reglamento General de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", este proceso contó con 
el informe previo, que contiene la justificación técnica y 
legal de la procedencia y necesidad de la contratación 
para dar inicio el proceso en modalidad de Contratación 
Simplificada. 

111 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el adquirente en las especificaciones 
técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los 
factores y valores de ponderación establecidos en la Carta 
de Invitación y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
(Ley Nº 737) y su Reglamento. 

IV 
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley Nº 737 y 
artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es 
competente para adjudicar el precitado procedimiento, 
mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, 
dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido 
las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por 
los miembros del Comité de Evaluación para el 
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procedimiento de Contratación Simplificada Nº 02-2023 
"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO EDUCACIONAL 
PARA EL CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO 
DEL TALENTO CREATIVO NIEVES CAJINA", con el 
objetivo de garantizar las condiciones adecuadas, contribuir 
positivamente a la capacidad y concentración de los 
estudiantes y restituir una vez más el derecho a la educación 
con dignidad y calidad; para que los protagonistas hagan uso 
de la oferta formativa complementaria, especializada, clases 
magistrales, conferencias, talleres en modalidad presencial 
y virtual en los sectores Comercio, Servicio de Hotelería, 
turismo e industria. 

SEGUNDO: Se Adjudica de forma total el procedimiento 
de contratación antes descrito: 

a) Al oferente TERCERO COMERCIAL & COMPAÑÍA 
LIMITADA (TC & CÍA. LTDA.), por un monto de C$ 
1,210,513.00 (Un Millón Doscientos Diez Mil Quinientos 
Trece Córdobas Netos) IVA incluido, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 39 y 48 de la Ley Nº 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato; 
El oferente adjudicado, deberá presentar a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC ubicada en Centro Cívico 
Modulo "T" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua, Nicaragua; dentro del plazo de 5 días hábiles 
a partir del consentimiento de la presente resolución, la 
siguiente documentación: (a) Fianza emitida por Aseguradora 
o Garantía Bancaria de Cumplimiento por un monto del 5% 
del valor total del contrato, misma que deberá tener una 
vigencia de treinta (30) días calendario excedentes al plazo 
de entrega estipulado de los bienes. 

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora 
General, delega al Lic. Víctor Briones Báez/ Asesor Legal 
de INATEC, para que formalice el Contrato Administrativo 
que regirá esta contratación, debiendo citar al oferente a 
fin de presentarse a suscribir contrato.La Sra. Rosa Emilia 
Hernández Quevedo, quien actúa en nombre y representación 
de TERCERO COMERCIAL& COMPAÑÍA LIMITADA 
(TC & CÍA. LTDA.); una vez entregada la garantía de 
cumplimiento, deberá presentarse a firmar el contrato en 3 
días hábiles posteriores, en la oficina de Asesoría Legal, 
ubicada en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta, Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 
22538830 extensión 7023. Se estima la firma del documento 
contractual (Contrato) en fecha aproximada 21/03/2023. 

QUINTO: Se delega al Lic. Alex Navarro Rodríguez en 
calidad de Responsable de la Oficina de Administración, 
(anavarro@inatec.edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 7110, 
para dar seguimiento, supervisión y administrar la efectiva 
ejecución del contrato hasta su finiquito, velará por la 
calidad de los bienes y que se cumpla con todos los derechos 
y obligaciones pactados en el contrato; informar al Equipo 

Administrador de Contrato cualquier eventualidad que impida 
el normal desarrollo de la adquisición, con informes técnicos 
concernientes, de ser necesario con sus documentales. Así 
mismo, remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, el 
expediente respectivo para su trámite de pago. 

SEXTO: Plazo de Entrega: La entrega de los bienes objeto 
de esta contratación será de cinco (5) días hábiles después 
de recibida la orden de compra. La entrega de los bienes 
será coordinada con el Lic. Alex Navarro Rodríguez -
Responsable de la Oficina de Administración, a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico: anavarro@ 
inatec.edu.ni, teléfono: 22538830 ext.: 711 O. 

SÉPTIMO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación a la suscrita 
encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz 
(Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato) 
Responsable Oficina de Adquisiciones, 2- Lic. Víctor Ignacio 
Briones Báez (Miembro) Asesor Legal 3- Lic. Lucy Vargas 
Montalván (Miembro) Responsable de Cooperación Externa, 
4- Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector General, 
5- Lic. Alex Navarro Rodríguez, (Miembro) Responsable 
de Oficina Administrativa y experto en la materia 6- Lic. 
Marcos García Jarquín (Miembro) Responsable de Oficina 
Financiera. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 
INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
técnicos recibidos por la Oficina Administrativa, todo lo 
relacionado a la Garantía de Cumplimiento de contrato con 
el objetivo de asegurar los intereses institucionales, así 
como remitir a la Oficina de Adquisiciones copia de todas 
sus actuaciones para su incorporación en el expediente único 
de la Contratación. 

OCTAVO: La unidad de verificación de pagos, dependencia 
de la Oficina Financiera, deberá estar a cargo del trámite 
de pago, debiendo enviar de forma obligatoria copia de 
todos los documentos concernientes al pago a la Oficina de 
Adquisiciones para su incorporación en el expediente único 
de la contratación. 

NOVENO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 y 
su Reglamento General para la presente etapa. 

DÉCIMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodriguez. Directora General. INATEC 
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EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2023-00850 - M. 20683409 - Valor C$ 95.00 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL), en cumplimiento al Arto. 20 de la 
Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", y Arto. 58 del Reglamento General-Decreto 
Nº 75-201 O, por este medio informa a los potenciales 
oferentes de Bienes, Obras y Servicios, que la Modificación 
No. 7 al Programa Anual de Contrataciones (PAC-2023) 
correspondiente a la Unidad de Adquisiciones de la División 
Administrativa, que contiene la Línea 329 mediante la 
modalidad de Contratación Simplificada denominada 
"Adquisición de 26,100 Kilogramos de Hipoclorito de Calcio" 
por un monto estimado de C$ 4,902,885.00, línea que se 
encuentra publicada en el portal único de contrataciones 
(www.nicaraguacompra.gob.ni). 

Managua, 1 O de Marzo de 2023 

Vo.Bo. NATALIA AVILES HERRERA. Directora de 
Adquisiciones e Importaciones. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2023-00868 - M. 9531977 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante 
AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni 

1.- Número del Proceso de Licitación: 04-2023. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 
3.-Denominada: "SERVICIO DE TRANSPORTE AL 
PERSONAL." 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y 
Suministros 

Reg. 2023-00867 - M. 505119 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante 
AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni 

1.- Número del Proceso de Licitación: 05/2023. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.-Denominada:"COMPRADERADIOSPORTÁTILES" 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2023-00870 - M. 5177949 - Valor C$ 95.00 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO 

OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del Decreto 
No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
invita a los Proveedores del Estado y público en general, a 
participar en el proceso de Licitación Pública No. BCN-
01-34-23, "Sistema fotovoltaico BCN Managua", cuyo 
objeto es implementar un sistema solar fotovoltaico diseñado 
para suministrar energía diurna en las instalaciones del BCN 
Managua, a fin de obtener autonomía energética y reducción 
en la facturación proveniente de energía fósil. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 17 de marzo de 2023, en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página 
WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$ l 00.00 ( cien córdobas netos), pago no 
reembolsable durante el período del 17 de marzo de 2023 
hasta un ( 1) día antes de la recepción de las ofertas y deberán 
de realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 
10023306008277, posterior presentarse a la Gerencia de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario 
de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., con la minuta original del depósito 
con el fin de retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del 
Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 13 de marzo de 2023. (F) Arlen Lissette Pérez 
Vargas. Gerente de Adquisiciones 
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SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2023-0800 - M. 20220767 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Con instrucciones de la Junta Directiva de COMPAÑÍA 
LICORERA DE NICARAGUA, S.A., por este medio 
cito a todos los accionistas de dicha Sociedad a la Junta 
General de Accionistas Ordinaria Anual, que tendrá lugar a 
las 10:30 a.m. del día Martes 18 de Abril de 2023, en las 
oficinas de la sociedad ubicadas en Managua, en el Octavo 
Piso del Centro Pellas, Km 4 112 carretera a Masaya, con el 
objeto de conocer, tratar y resolver sobre los puntos de la 
siguiente agenda: 

1. Lectura del Acta anterior; 

2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración 
social en general; 

3. Informe en relación con los Estados Financieros de la 
sociedad, al 31 de Diciembre de 2022; 

4. Informe del Vigilante; 

5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados 
Financieros de la sociedad; 

6. Plan de Aplicación de las Utilidades; 

7. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas 
Ordinarias. 

Managua, 6 de Marzo del 2023. (t) Ana Leticia Gutiérrez 
S. Secretaria de la Junta Directiva, Compañía Licorera 
de Nicaragua, S. A. 

Reg. 2023-0801 - M. 20220492 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Con instrucciones de la Junta Directiva de NICARAGUA 
SUGAR ESTATES LIMITED, por este medio cito a todos 
los accionistas de dicha Sociedad a la Junta General de 
Accionistas Ordinaria Anual, que tendrá lugar a las 9:30 
a.m. del día Martes 18 de Abril de 2023, en las oficinas 
de la sociedad ubicadas en Managua, en el Octavo Piso del 
Centro Pellas, Km 4 112 carretera a Masaya, con el objeto 
de conocer, tratar y resolver sobre los puntos de la siguiente 
agenda: 

1. Lectura del Acta anterior; 

2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración 
social en general; 

3. Informe en relación con los Estados Financieros de la 
sociedad al 31 de Diciembre de 2022; 

4. Informe del Vigilante; 
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5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados 
Financieros de la sociedad; 

6. Plan de Aplicación de las Utilidades; 

7. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas 
Ordinarias. 

Managua, 6 de Marzo de 2023. (t) Ana Leticia Gutiérrez 
S. Secretaria de la Junta Directiva, Nicaragua Sugar 
Estates Limited. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-00871 - M.5176179 - Valor C$ 285 .00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO LA PAZ, CARAZO. RAMA 
CIVIL ORALIDAD. UNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. LAS OCHO DE LA MAÑANA. 

La licenciada señora HE LEN SOLEDAD LACAYO, también 
conocida como HELEN SOLEDAD LACAYO ALEMAN 
identificada con pasaporte de los Estados Unidos de América 
número: (536819100), Mayor de Edad, Casada, Licenciada 
en Administración de Empresas, con domicilio en la ciudad 
de Davie, Condado de Broward, Estado de la Florida, 
Estados Unidos de América. Solicita ser declarada heredera 
universal, de los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejara su difunta tía MARIA ELENAALEMAN SEVILLA 
(Q.E.P.D) conocida como EN A ALE MAN SEVILLA, quien 
al fallecer era dueña de la mitad indivisa junto a su difunta 
madre SOLEDAD MAGDALENA ALEMAN SEVILLA 
(Q.E.P.D) de la cual la solicitante es heredera universal, y 
que consiste en los derechos posesorios y de arriendo de un 
terreno situado hacia el norte de la Paz Carazo, conocida 
como finca "Los Cocos" compuesta de once manzanas de 
cabida de terreno ejidal comprendida dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: Felipe Potosme, SUR: Manuel Francisco 
Tardencilla y Pablo Jiménez, ORIENTE: Alfredo López y 
PONIENTE: Testamentaria de Pantaleón Jiménez.- La que 
fue adquirida por compre hecha a su difunto padre don 
Ranulfo Alemán Lara por doña María Elena Alemán Sevilla 
también conocida como Ena Alemán Sevilla y por doña 
Soledad Magdalena Alemán Sevilla también conocida como 
Soledad Alemán de Lacayo según Testimonio de Escritura 
Publica Numero ochenta y uno protocolo numero cuarenta 
autorizada en la ciudad de Jinotepe a las doce meridianas 
del día veinte de mayo de mil novecientos sesenta y ocho 
ante el oficio del Notario Leonardo Lacayo Swan, misma 
que se encuentra debidamente inscrita con el número: dos 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro (2,444), tomo doscientos 
cuarenta y cuatro (244 ), folio veinte (20) asiento cuarto ( 4º) 
Columna de Inscripciones, Sección, de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público y de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Carazo. Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado 
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dentro de treinta días a partir de la última publicación. JUEZ. 
DRA. GLORIA ANGÉLICA ROJAS SRIO. ALEJANDRO 
CESAR BERNMUDEZ S. 

Dado en el Juzgado Local Único de La Paz de Carazo, a las 
ocho de la Mañana del uno de noviembre del año dos mil 
veintidós (f) DRA. GLORIA ANGELICA ROJAS JUEZ 
LOCAL ÚNICO CIVIL DE ORALIDAD DE LA PAZ DE 
CARAZO 

Reg. 2023-00899 - M. 20907753 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000075-ORR2-2023-CO 
Número de Asunto Principal: 000075-ORR2-2023-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-1 

Juzgado Local Civil Oral de Rivas Circunscripción Sur. Uno 
de marzo de dos mil veintitrés. Las diez y cuarenta y cuatro 
minutos de la mañana. 

La señora RAFAELA ELIONOR GAITAN RODRIGUEZ, 
solicita ser declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara el señor JORGE 
LUIS SERRANO GAITAN(Q.E.P.D). Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, para quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. (f) Juez. (f) 
Secretario. MAISCAME. 

3-1 

Reg. 2023-00782 - M. 20143192 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE LO CIVIL DE LA PAZ, 
CARAZO.- UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. LAS DIEZ DE LA MAÑANA. 

La señora MARIA LINA LOPEZ RODRIGUEZ, solicita 
ser declarada Heredera Universal de los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejara el causante su Difunto 
Esposo: LUIS MANUEL MENDIETA PAVON (Q.E.P.D), 
Que al fallecer era dueño en dominio y posesión de dos 
propiedades, ambas ubicadas en el Municipio de La Paz, 
Comarca el tanque o Sinaí. La primera finca inscrita con 
número de FINCANº: 41117; TOMO: 431; FOLIO: 25-26; 
ASIENTO: 1, del libro de derechos reales del registro público 
de la propiedad del departamento de Carazo, con fecha de 
inscripción 08/09/1998/. La segunda inscrita con número de 
FINCANº: 32,726; TOMO: 470; FOLIO: 115; ASIENTO: 
1; del libro de derechos reales del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de 
Carazo. La cual tiene un área de seis mil seiscientos dos 

punto nueve mtrs cuadrados (6602.9 m2), equivalentes 
a cero punto nueve tres seis cinco manzana (0.9365 Mz 
), siendo sus medidas y linderos; NORTE colinda Mario 
Humberto Valerio Mora; SUR. Colinda con Juan Antonio 
López Jiménez; ESTE colinda con callejón de por medio 
y Juan Francisco Orozco Gutiérrez, OESTE colinda con 
Santos Campos y Humberto Jiménez. LA SEGUNDA 
PROPIEDAD inscrita con número de FINCANº: 32,726; 
TOMO:470; FOLIO: I 15;ASIENTO:l;del libro de derechos 
Reales del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del departamento de Carazo. La cual contiene un 
lote de terreno con un área, que inicialmente tenía DOCE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PUNTO 
DOS METROS CUADRADOS (12,853.02 m2

), pero POR 
DESMEMBRACIONES SUFRIDAS ACTUALMENTE 
POSEE UN ÁREA DE DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTAYTRESPUNTOSETENTAYTRESMETROS 
CUADRADOS (10843 .73 M2), siendo sus medidas y linderos: 
NORTE: colindando con callejón de por medio y el señor 
Marvin Sevilla; SUR: colindando con Osear Alemán y 
Domingo Molina; ESTE: colindando con Félix Pedro Ni coy a 
Alemán; OESTE: colindando con Cristóbal Javier López 
Salazar. 11. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional o en la 
página web del Poder Judicial, para que quien, se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. JUEZ. 
DRA. GLORIA ANGÉLICA ROJAS. SRIO OSWALDO 
JOSÉ GARCÍA GUZMÁN. 

Dado en el Juzgado Local Único de La Paz de Carazo, a 
las nueve de la mañana del dos de marzo del año dos mil 
veintitrés. (f) DRA. GLORIA ANGÉLICA ROJAS, JUEZ 
LOCAL ÚNICO CIVIL DE ORALIDAD DE LA PAZ 
DE CARAZO. 

Reg. 2023-00762 - M. 20092044 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

EXP. 000006-0784-2023C.O. 

3-2 

JUZGADO LOCAL UNICO DE SAN MARCOS, 
CARAZO. VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, LAS NUEVE DE LA MAÑANA. 

La señora Josefa Del Rosario Nicaragua Lara, quien pide 
que se le declare heredera Universal de todos los bienes 
derechos y acciones que a su muerte dejare el causante 
Guillermo González Acevedo (q.e.p.d) padre, en especial 
de un bien inmueble ubicado en el Reparto Bélgica Primera 
Etapa. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. (f) 
Dra. María de Lourdes López Sánchez, Juez Local Único 
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de San Marcos. (f) Lic. Salvadora del Carmen Vélez Rocha, 
Secretaria judicial. 

3-2 

Reg. 2023-00670- M. 19496160 - Valor C$ 285 .00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA PAZ CARAZO.- DOS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. LA UNA DE LA TARDE. 

La señora INES PETRONILA VARGAS SANDOVAL 
solicita ser declarada heredera universal junto a sus menores 
hijos HILLARY VICTORIA ACEVEDO VARGAS y 
HANKS ENMANUELACEVEDO VARGAS de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara el causante su Esposo: 
JARVIN JOSUE ACEVEDO JARQUIN. (Q.E.P.D.), 
quien al fallecer tenía un Seguro de Vida con la EMPRESA 
ASEGURADORA MAPFRE, NICARAGUA, porque 
trabaja para la EMPRESA DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ 
MANTICA S.A, quien estaba asegurado por la cantidad 
de DOSCIENTOS MIL CÓRDOBAS (C$ 200,000.00). 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en la página 
web del Poder Judicial, para que quien, se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. JUEZ. DRA. 
GLORIA ANGÉLICA ROJAS. SRIO ALEJANDO CESAR 
BERMÚDEZ SABALLOS: 

Dado en el Juzgado Local Único de La Paz de Carazo, a las 
nueve de la mañana del diecisiete de febrero del año dos 
mil veintitrés. (F) DRA. GLORIA ANGÉLICA ROJAS. 
JUEZ LOCAL ÚNICO CIVIL DE ORALIDAD DE LA 
PAZ DE CARAZO. 

3-3 

Reg. 2023-00669- M. 19495931 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE LO CIVIL DE LA PAZ, 
CARAZO. DECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. LAS DIEZ DE LA MAÑANA. 

El señor MARCOS AURELIO SÁNCHEZ PAVÓN 
solicita ser declarado heredero universal de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara el causante su Difunto 
padre: señor JOSE CRISTINO SANCHEZ ROMERO 
(Q.E.P.D). Conocido Registralmente Como CRISTINO 
SANCHEZ ROMERO, quien al fallecer era dueño en 
dominio y posesión de una propiedad, ubicada en el lugar 
conocido como Barrio Muevo Jurisdicción de este Municipio 
la que tiene un área superficial de OCHO MANZANAS 
CON TRES MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PUNTO 
TREINTA Y OCHO VARAS CUADRADAS (8MNZ 
3J43.38VRS2) ubicado dentro de los siguientes linderos. 
NORTE: Lote de Terreno de Simón González SUR: Lote 
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de Terreno de José María Sánchez Romero ESTE: Camino 
Publico que Conduce a la carretera Panamericana y OESTE. 
Lote de Terreno de José María Sánchez. La propiedad está 
debidamente Inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este Departamento de Carazo. En 
Asiento Primero (1) Folio seis (6) Tomo Trescientos sesenta 
y nueve (369) Finca numero Diecinueve Mil ochocientos. 
Demuestra su dominio con Escritura Pública numero UNO 
(01) de Desmembración y Compra Venta de Bien Inmueble, 
otorgada en la ciudad de Jinotepe a las dos de la Tarde del día 
tres de Enero del año mil novecientos noventa y cuatro, ante 
los Oficios del Notario ELVIN RAMÓN CRUZ CORTES. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en la página 
web del Poder Judicial, para que quien, se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. JUEZ. DRA. 
GLORIA ANGÉLICA ROJAS. SRIO. OSWALDO JOSÉ 
GARCÍA GUZMÁN. 

Dado en el Juzgado Local Único de La Paz de Carazo, a 
las once de la mañana del diecisiete de febrero del año dos 
mil veintitrés. (F) DRA. GLORIA ANGÉLICA ROJAS. 
JUEZ LOCAL UNICO DE ORALIDAD DE LA PAZ DE 
CARAZO. 

Reg. 2023-00461 - M. 17889939- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

Número de Asunto Principal: 008109-0RM4-2022-CO 

El ciudadano Henrry Lester Roque Molina, solicita sea 
declarado heredero universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejará su señora madre María lgnacia 
Molina Corea y/o conocida socialmente como María lgnacia 
Molina Corea. Publíquese la referida solicitud por edictos, 
tres veces, con intervalo de cinco días en el tablero de 
Publicaciones Judiciales del portal web del Poder Judicial. De 
conformidad con el acuerdo No. 534 dictado el día 23/08/2021 
para que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Juzgado Quinto Distrito Civil Oral de 
Managua Circunscripción Managua. Treinta y uno de enero 
de dos mil veintitrés. Las doce y cincuenta y dos minutos 
de la tarde (f) Juez Javier Aguirre Aragón, Juzgado Quinto 
Distrito Civil Oral de Managua. (f) Secretaria YAPIHEDI. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023- 00692 - M. 19211521 - Valor C$ 95 .00 

AVISO 

3-3 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
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DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

Licitación Selectiva No. UNAN-León-DAC-LS-10-2023, 
PAC No. 91-2023, "Adquisición de materiales de oficina y 
consumibles de impresión para abastecimiento de Bodega 
Central de la UNAN-León", Que será publicada el día 17 
de marzo del año 2023. 

Miércoles, O 1 de marzo del 2023. (f) Lic. Do u glas 
Alberto Espinoza Guido, Director de Adquisiciones y 
Contrataciones. UNAN - LEON. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2023-TPO 1164 - M. 28944186 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Especialidades 
se encuentra registrado el Título de Especialista en Derecho 
Procesal Penal con mención en Ejecución de la Sentencia, 
extendido a favor de Kiara Elizabeth Balsas, el cual 
íntegramente dice: "Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica. INEJ. POR CUANTO KIARA ELIZABETH 
BALSAS, natural de Panamá, con documento de Identidad 
No. 9- 733-1981, ha aprobado en el mes de marzo el año 
2020, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad en Derecho Procesal Penal con mención en 
Ejecución de la Sentencia. POR TANTO le extiende el 
título de Especialista en Derecho Procesal Penal con 
mención en Ejecución de la Sentencia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 06 del mes de junio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Sil vio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 368, Folio 124, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 06 del mes de junio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 06 días 
del mes de junio del año 2022. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP01165 - M. 28944186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 

E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Especialidades 
se encuentra registrado el Título de Especialista en Derecho 
Procesal Penal con mención en Ejecución de la Sentencia, 
extendido a favor de Leydiana Del Rosario Bernal Rivera, el 
cual íntegramente dice: "Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica. INEJ. POR CUANTO LEYDIANA DEL 
ROSARIO BERNAL RIVERA, natural de Panamá, con 
documento de Identidad No. 6-703-218, ha aprobado en el mes 
de marzo el año 2020, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Especialidad en Derecho Procesal Penal con 
mención en Ejecución de la Sentencia. POR TANTO le 
extiende el título de Especialista en Derecho Procesal 
Penal con mención en Ejecución de la Sentencia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 06 del mes de junio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Sil vio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 369, Folio 124, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 06 del mes de junio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 06 días 
del mes de junio del año 2022. (F) Sil vio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPO 1166 - M. 28944186 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Especialidades 
se encuentra registrado el Título de Especialista en Derecho 
Procesal Penal con mención en Ejecución de la Sentencia, 
extendido a favor de Magalys Arracera Rueda, el cual 
íntegramente dice: "Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica. INEJ. POR CUANTO MAGALYS ARRACERA 
RUEDA, natural de Panamá, con documento de Identidad 
No. 4-192-814, ha aprobado en el mes de marzo el año 2020, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Especialidad 
en Derecho Procesal Penal con mención en Ejecución de la 
Sentencia. POR TANTO le extiende el título de Especialista 
en Derecho Procesal Penal con mención en Ejecución de la 
Sentencia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 06 del mes de junio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
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del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 370, Folio 125, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 06 del mes de junio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 06 días 
del mes de junio del año 2022. (F) Sil vio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP0l 167 - M. 28944186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Especialidades 
se encuentra registrado el Título de Especialista en Derecho 
Procesal Penal con mención en Ejecución de la Sentencia, 
extendido a favor de Margarita Wong Velasquez, el cual 
íntegramente dice: "Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica. INEJ. POR CUANTO MARGARITA WONG 
VELASQUEZ, natural de Panamá, con documento de 
Identidad No. 3-711-2321, ha aprobado en el mes de marzo 
el año 2020, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Especialidad en Derecho Procesal Penal con mención 
en Ejecución de la Sentencia. POR TANTO le extiende 
el título de Especialista en Derecho Procesal Penal con 
mención en Ejecución de la Sentencia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 06 del mes de junio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 371, Folio 125, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 06 del mes de junio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 06 días 
del mes de junio del año 2022. (F) Sil vio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP0 1168 - M. 28944186 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Especialidades 
se encuentra registrado el Título de Especialista en Derecho 

Procesal Penal con mención en Ejecución de la Sentencia, 
extendido a favor de Mima Amarilis Nieto Cortes, el cual 
íntegramente dice: "Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica. INEJ. POR CUANTO MIRNA AMARILIS 
NIETO CORTES, natural de Panamá, con documento de 
Identidad No. 7- 703-255, ha aprobado en el mes de marzo 
el año 2020, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Especialidad en Derecho Procesal Penal con mención 
en Ejecución de la Sentencia. POR TANTO le extiende 
el título de Especialista en Derecho Procesal Penal con 
mención en Ejecución de la Sentencia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 06 del mes de junio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Sil vio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 372, Folio 125, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 06 del mes de junio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 06 días 
del mes de junio del año 2022. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP0l 169 - M. 28944186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Especialidades 
se encuentra registrado el Título de Especialista en 
Derecho Procesal Penal con mención en Ejecución de la 
Sentencia, extendido a favor de Jackeline Montenegro 
Gonzalez, el cual íntegramente dice: "Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica. INEJ. PORCUANTOJACKELINE 
MONTENEGRO GONZALEZ, natural de Panamá, con 
documento de Identidad No. 4-256-803, ha aprobado en el mes 
de marzo el año 2020, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Especialidad en Derecho Procesal Penal con 
mención en Ejecución de la Sentencia. POR TANTO le 
extiende el título de Especialista en Derecho Procesal 
Penal con mención en Ejecución de la Sentencia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 06 del mes de junio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 
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Registrado: Número 361, Folio 122, Tomo del registro 
de títulos (E) l. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 06 del mes de junio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 06 días 
del mes de junio del año 2022. (F) Sil vio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP0 1170 - M. 28944186 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Educación 
Superior e Investigación, extendido a favor de Georgina 
Esther Fernandez Aragon, el cual íntegramente dice: 
"Instituto de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. 
POR CUANTO GEORGINA ESTHER FERNANDEZ 
ARAGON, natural de Panamá, con documento de Identidad 
No. 8-494-881, ha aprobado en el mes de mayo el año 2022, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Educación Superior e Investigación. POR TANTO le 
extiende el TÍTULO de Máster en Educación Superior 
e Investigación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 del mes de julio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3282, Folio 100, Tomo del registro 
de títulos (M) 6. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 02 del mes de julio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 02 del 
mes de julio del año 2022. (F) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP0 1171 - M. 28944186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
se encuentra registrado el Título de Máster en Derecho 
Penitenciario y Ejecución de la Sentencia, extendido a favor 
de Keren Del Carmen Me Taggart Garcia, el cual íntegramente 
dice: "Instituto de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. 

PORCUANTOKEREN DEL CARMEN MCTAGGART 
GARCIA, natural de Panamá, con documento de Identidad 
No. 8-710-2260, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año 2022, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Penitenciario y Ejecución de la 
Sentencia. POR TANTO le extiende el TÍTULO de Máster 
en Derecho Penitenciario y Ejecución de la Sentencia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
06 día del mes de junio del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3257, Folio 92, Tomo del registro 
de títulos (M) 6. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 06 del mes de junio del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 06 días 
del mes de junio del año 2022. (F) Sil vio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP0 13 78 - M. 16523994 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 021, en el folio 021, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
021. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LILLIAM SUSANA CASTILLO GÁMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-180398-
0015K, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
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Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 021, Folio 021, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01379 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 022, en el folio 022, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
022. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSÉ ABELINO BÁEZ BLANDINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-3001 O 1-
1 OOOH, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Derecho. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho Magna Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 022, Folio 022, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 

cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01380 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 023, en el folio 023, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
023. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CRISTOFFER ADRIÁN GÓMEZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-130300-
1007K, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 023, Folio 023, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01381 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 024, en el folio 024, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
024. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

SOFÍA VÍLCHEZ IBARRA. Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 481-150999- l 00 l G, ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 024, Folio 024, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01382 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 025, en el folio 025, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
025. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

AXEL RAFAEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l -110896-
0023 W, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 

veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Diplomacia y Relaciones Internacionales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 025, Folio 025, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01383 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 026, en el folio 026, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
026. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KATHERINE ALEJANDRA HERNÁNDEZ LATINO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-
211093-0003V, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 026, Folio 026, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01384 - M. 16523994- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 027, en el folio 027, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
027. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARIALINA SÁNCHEZ CHÁ VEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-271299-10030, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Diplomacia y Relaciones Internacionales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Diplomacia y Relaciones Internacionales Cum Laude. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 027, Folio 027, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01385 - M. 16523994- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 028, en el folio 028, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
028. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

GÉNESIS GUADALUPE ALANIZ VÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-131196-
1002N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 028, Folio 028, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01386 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 029, en el folio 029, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
029. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
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literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

NOEL ENRIQUE GARCÍA HÜECK. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-080896-
0005C, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Diplomacia y Relaciones Internacionales. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 029, Folio 029, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP0l387 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 030, en el folio 030, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
030. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JANIS ARLINA RAMOS ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-010201-

1032Y, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 030, Folio 030, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01388 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 031, en el folio 031, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
031. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
270601-1003A, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas Magna Cum Laude. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
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Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 031, Folio 031, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01389 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 032, en el folio 032, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
032. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-
27060 l-1003A, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Marketing y 
Publicidad. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Marketing y Publicidad Magna Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 032, Folio 032, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 

cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01390 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 033, en el folio 033, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
033. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

GIOVANNA ROBERTA CHAMORRO RODRÍGUEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-
251194-0003 K, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Negocios 
Internacionales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Negocios Internacionales. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 033, Folio 033, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01391 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 034, en el folio 034, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
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034. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

VALESKA AUXILIADORA MENDOZA CALERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
100200-1 000P, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 034, Folio 034, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01392 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 035, en el folio 035, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
035. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

AMÉRICA LIBERTAD ZAMORA FLORES. Natural 

de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-120600-
1 O 11 F, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Contabilidad y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad y Finanzas Cum Laude. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 035, Folio 035, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP0 1393 - M. 16523994 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 036, en el folio 036, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
036. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

AMÉRICA LIBERTAD ZAMORA FLORES. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-120600-
101 l F, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Negocios Internacionales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Negocios Internacionales Cum Laude. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
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Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 036, Folio 036, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01394 - M. 16523994- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 037, en el folio 037, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
037. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARCOS EMILIO V ÁSQUEZ SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-060999-
l 0 l 5E, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Negocios Internacionales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Negocios Internacionales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 037, Folio 037, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 

cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01395 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 038, en el folio 038, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
038. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARCOS EMILIO V ÁSQUEZ SEQUE IRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060999-
1015 E, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Contabilidad y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Contabilidad y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 038, Folio 038, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP0 1396 - M. 16523994 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 039, en el folio 039, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
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039. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RONNY MARTÍN ZELEDÓN VALLECILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-250799-
10038, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 039, Folio 039, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01397 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 040, en el folio 040, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
040. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RODRIGO ERNESTO PORRAS SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-0111 O 1-

1 000S, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 040, Folio 040, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01398 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 041, en el folio 041, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
041. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RODRIGO ERNESTO PORRAS SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-0111 O 1-
1 000S, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Contabilidad y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Contabilidad y Finanzas Cum Laude. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 041, Folio 041, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01399 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 042, en el folio 042, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
042. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ BERMÚDEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-250900-
104 7T, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma San do val Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 042, Folio 042, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01400 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 043, en el folio 043, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
043. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LESTER RAMSÉS GUTIÉRREZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-090799-
1004L, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Economía Empresarial. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Economía Empresarial Cum Laude. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 043, Folio 043, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01401 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 044, en el folio 044, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
044. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
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Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LESTER RAMSÉS GUTIÉRREZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-090799-
1004L, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Negocios Internacionales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Negocios Internacionales Magna Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 044, Folio 044, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01402 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 045, en el folio 045, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
045. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

GABRIEL ALEJANDRO ZEPEDA OBREGÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-1211 O 1-
1 O 1 OH, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas Magna Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
Registrado con el número 045, Folio 045, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP0 1403 - M. 16523994 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 046, en el folio 046, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
046. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

RAFAEL AGUSTÍN BARRIOS AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-091100-
1003 Y, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 046, Folio 046, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01404 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 047, en el folio 047, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
047. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSÉ ENMANUEL ZÚNIGA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-1401 00-
l 003Q, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Contabilidad y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Contabilidad y Finanzas Magna Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 04 7, Folio 04 7, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP0l405 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 048, en el folio 048, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 

048. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ISABELLA PEREZALONSO FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-280301-
1 000E, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Global Management. 
POR TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science 
in Global Management Cum Laude. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 048, Folio 048, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP0l406 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 049, en el folio 049, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
049. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JESÚS SALVADOR LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-020502-
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1 O 11 S, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 049, Folio 049, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP01407 - M. 16523994 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 050, en el folio 050, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
050. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ADRIANA JAVIERA GONZÁLEZ MEDINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-030701-
1 O 1 OM, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 050, Folio 050, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPO 1408 - M. 16523994 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 051, en el folio 051, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
051. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas U AM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CARLOS ANDREU PRÉNDIZ GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-201098-
1023F, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Contabilidad y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Contabilidad y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 051, Folio 051, Tomo del Registro 
de Títulos XLVI. En la ciudad de Managua, el día 12 del 
mes de enero del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
doce de enero del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 
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